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jecion á los trámites que dispongan' las leyes 
é instrucciones que regulen estos servicios; y 
las cuestiones sobre dominio ó propiedad, 
cuando lleguen al estado de contenciosas, pa
sarán á los Tribunales de justicia á quienes 
corresponden, disponiendo del mismo modo la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855, en cuyo 
art. 102 se preceptúa que en la instrucción 
de los expedientes de subasta, ¡‘edencion de 
censos y su venta, entenderán los Goberna
dores, la Contaduría de Hacienda pública, los 
Comisionados del ramo, los Jueces de primera 
instancia y los especiales de .Hacienda, don- 

..de.los haya, y los Escribanos que se designa
ren, sehaiáudose en !os artículos siguientes 
las atribuciones que á cada uno de ios funcio- 
narios corresponden, siendo una de las que 
atribuye á los Gobernadores, en el articulo 
103, caso 8.“, la de disponer que las oficinas 
instruyan los expedientes de los censos, foros ' 
y. demás cargas que, como, pertenecientes á. 
bienes nacionales, se pida su redenccion; en
que ei art. citada instrucción de
31 de Mayo de 1855 dispone; que el Director 
general ejercerá, bajo las inmediatas órdenes 
del Ministerio de ;Hacienda, la autoridad su
perior jerárquica en todos los negocios de ad
ministración, investigación y venta de los 
bienes, censos, juros y demás propiedades del 
clero, Cofradías, Memorias, Obras pías, Ermi
tas y Santuarios, de los de! Instituto de las 
Escuelas pías, no designados en el art. 2." de 
la ley; de las Ordenes militares de Santian-o 
Aicántaj-a, Calatrava y Montesa y San Juan 
de Jerusalén, de las.que posee el Estado, no 
exceptuadas por el referido artículo, y los del 
secuestro del infante D. Carlos, así como de la 
investigación y venta dedos Pi’cpios y Comu
nes de los pueblos, de los de Beneficencia, Ins
trucción pública y cualesquiera otros pertene
cientes á manos muertas, ya estén ó no.manda
dos vender por losanteriore3;'que la constante 
jurisprudencia establecida por varios Reales 
decretos decidiendo competencias, y varias 
sentencias, confirman y fijan el alcance de los 
anteriores preceptos legales, ai establecer que 
á la Administración corresponde exclusiva- 
mente declarar qué bienes y derechos deben 
ser incluidos en la desamortización, y por tan
to, cuáles deberán ó no venderse, sin que los 
Tribunales de justicia tengan que intervenir

en el asunto cuando al Kacer tal declaración- 
per la Administración nada se decida sobre 
cuestiones de propiedad; en que en cnanto at 
fondo del asunto; las funciones de que se tra
taba no tenían el carácter de patronatos Rea
les de legos ó meros vínculos civiles, familia
res con cargas piadosas, que son las someti
das á lás leyes desvinouludoras, y puestos ex- 
clusívamente al amparo de los Tribunales or- 
dinaiios, pues la familiar en dichas fundacio
nes eia meiamente el patronato activo, sin que 
á los referidos patronos correspondiera partici
pación alguna en las ventas de las fundacio
nes, sino que tenían señalada una retribución 
especial y completamente independiente de 
aquel! as ven tas :

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó 
auto declarándose incompetente é inhibién- 
dose en favor de la .Administración, y apelado 
dicho auto por el Fiscal y demandante, fue 
revocado por la Sala respectiva de la Audien
cia de-Valladolid, alegando: que esta litis de
bía ser estimada como una incidencia de los 
contratos celebrados con la Administración 
por el Torres, en cuya virtud el Estado le otor
ga escritura de venta de la casa y la redención 
del censo de que se trata, aunque el Torres 
hubiera después vendido dicha finca á López 
Zarzuelo; que en incidencias corno la de qué 
se trata de venta de bienes nacionales, la Ad
ministración obra como persona jurídica, sien
do sujeto de derechos y obligaciones, debiendo 
entenderse los de esta naturaleza de índole ci
vil, y por tanto de la competencia de la juris
dicción ordinaria, lo cual tambien venía á de
mostrarse por la circunstancia de que entre 
las cuestiones atribuidas exclusivamente ai 
conocimiento de la jurisdicción administra
tiva por la ley de 13 de Septiembre de 1888, 
no se halla la relativa á incidencias de venta 
de bienes do tal clase, que entre las disposicio- 
ne.s transcritas por el (Gobernador, ninguna 
atribuía á la Administración el conocimiento 
de aquellas incidencias, refieriéndose sólo á 
determinar qué bienes deben ser desamortiza
dos, quién ha de disponersu venta y formar 
los oportunos expedientes, reservando á los 
Iribunales del fuero ordinario el conocimiento 
de las cuestiones de dominio, como lo reserva
ba en su segunda parte el mismo art. 15 de 
la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870;
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D. Tomás Arévalo Gonzalo ' 
Mariano Martínez García
Venancio Gutierrez A lonso
Gregorio Fernandez Martínez
Gregorio Fadrique de Frutos

Señores Concejales.

D. Salustiano Ruiz García 
Mariano Garrido Sauz 
Eusebio Ruiz Villareal 
Indalecio Cano García 
Agapito García Garrido 
Pedro Vallelado Lozano 
Antonio Gonzalez Ruiz 
Sergio Quinzaños ¡Martin

Señores contribuyentes.

D, Crisógono García Velasco 
Casto Garrido Sanz 
Bernabé Olmedo Martínez 
Ezequiel Muñoz Giraldo 
Antonio Rojo Alvarez 
Nicolás de Evan Hervás 
Rafael Velasco Diaz 
Gregorio Neira Garrido 
Julián Vaquero Prieto 
Desgracias Belloso Castander 
Faustino Acebes Nuñez 
Manuel Pastor García 
Anselmo Catalina García 
Lucio Vallelado Ruiz 
Miguel Muñoz Marugan 
Rafael Garrido Ituarte 
Prudencio García Romo 
Julián Ruiz Herrero 
Cosme Vicente Ruiz 
Pedro Barrios Arranz 
Tomás Herrero Puerta 
Ezequiel Villarreal Vallelado 
Juan Cano García 
Victoriano Arribas Crespo 
Mariano Villarreal Castillo 
Ceferino Velasco Rojo 
Ezequiel Villarreal Calvo 
Eugenio Sanz Catalina 
Román Catalina García 
Pedro Colorado Puerta 
Benito Arranz Lopez 
José de Evan Hervás 
Clemente Velasco Melgo 
Mario Ortiz Sánchez 
Santos Vicente Calle

1 Genaro Quinzaños Velasco

| La precedente lista fue aprobada y uDÍ- 
j mada por el Ayuntamiento en sesión de 15- 
r del actual, acordando su inserción en el Bo-

Fernando Sanz Diaz
Felipe García García
Mauricio Navarro y Navarro
Anselmo de Frutos García
Lino Liano Perez
Bonifacio Fernandez Viana
Mariano Herrera Martin
José de Frutos Diez
Nicolás Perez Prieto
Mariano Diaz de Frutos
Manuel Olivar Olivar
Quiterio Fernandez'Labajos
Severiano García de Frutos
Donato Casares-Sanz
Alejandro Fénix Clemente
Damian Fadrique Rodriguez
Víctor Paxaro de Frutos

Es copia literal de las listas originales ex
puestas al público desde el uno al veinte de 
Enero últimos, sin que durante dicho período 
se hayan presentado reclamaciones de exclu
sion ni inclusion, por lo que el Ayuntamiento 
en sesión ordinaria las declaró ultimadas y 
acordó se publiquen en el Boletín Oficial de 
la provincia, á cuyo fin expido la presente 
con el V." B? dei Sr. Alcalde en Viana de 
Cega á 15 de Febrero de 1896.—Gregorio Fer
nandez, Secretario.—V/ B.'^, El Alcalde, Se
veriano Diaz.

Núw. 447.

Ay uní amie oto constitucional de 
Alcazarén.

Lista general ultimada de todos los indi
viduos de esta vecindad que con el carácter 
de Concejales y contribuyentes tienen dere
cho electoral en las de compromisarios para 
Senadores y cuya lista es copia de la formada 
en 1.° del próximo pasudo Enero, con arreglo 
al art. 25 de la ley de 8 de Febrero de 1877, 
la cual estuvo de manifiesto al público desde 
dicho día primero de Enero al veinte del mis
ino, sin presen tarse contra ella reclamación 
de ninguna cla.se.
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Año de 1896. Lillies 24 de Febrero iNùm. 45.

BE LA PROraCIA DE VAIXADOUD.
SE PUSLiCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas. ¡
Trimestre....................6 id.' ¡

Numero suelto, céntimos. |
Los anuncios se insertarán ai j 

precio de íiS céntimos por línea j

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas aiyacentes. Canarias v te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
do su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se exitiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.° del Código Civil viyemey

PUNTO DE SÜ8CRICI0N.

En la Imprenta y Encuader
nación del llospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
p servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTS OMOIA-Iu

fB8SUBBCIA m CONJE^DB MINISTROS
SS. MM. el Bey y la Reina Regente 

(Q. D. O.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 33 de Febrero de 1893.)

Sección segunda.

Presidencia de! Consejo de Ministros.
REAL DECRETO.

Eu el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid y el Juez de primera 
instancia de Medina del Campo, de los cuales 
resulta:

Que en escrito de 27 de Noviembre de 
1893, el Procurador D. Erancisco Espiau y.

Seco, en nombre de D. Javier de Mendizábal, 
Conde de Peñaflorida, dedujo ante el Juzgado 
referido demanda en juicio civil ordinario 
contra D. Vicente Torres Alonso y D. Ramón 
López, Sobre que se declarasen nulas y de nin
gún valor ni efecto: primero, la escritura y 
su inscripción en el Registro de redención de 
un censo que Torres solicitó del Jefe econó
mico de la provincia de Valladolid, cuyo cen
so estaba impuesto en favor de la capellanía 
que en las Agustinas Recoletas de Medina del 
Campo fundó D. Bernardo Caballero de Pare
des, Obispo que fué de Oviedo, sobre la casa 
situada en la misma villa y su calle de las 
Angustias, núm. 3, manzana 37, con la bode
ga, lagar, corral y otras oficinas, siendo la es
critura de redención del censo de fecha 12 de 
Diciembre de 1881, otorgada en Valladolid 
ante el Notario D. Víctor García Bendito Mar
qués; segundo, la escritura y su inscripción 
en dicho Registro de la compra venta de la 
expresada finca censida, como libre, otorgada 
entre 1). Ramón López y D. Vicente Torres 
Alonso en 4 de Febrero de 1892, ante el Nota
rio que fué de Medina del Campo, D. Polícar-

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 357
D. Alfonso XIU, y como Reina Regento del 
Keino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos noventa y seis,—MARÍA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, XnZoíiw Cánovas del Castillo.

[G-aceta del 7 de Febrero de ISOd.)

íViinisterio de ia Gobernación.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gober

nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de Somozas, decretada por V. S. en 
23 de Enero último, ha emitido con fecha 4 
del actual el dictamen siguiente:

«Exorno,Sr.: En cumplimiento de Real or
den comunicada por el .Ministerio del digno 
cargo de V. E., la Sección ha examinado el 
■expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de Somozas, que ha sido decretada 
en 23 del mes próximo pasado por el Gober
nador civil de la Coruña,

De los antecedentes resulta, que debida- 
mente autorizado, el Gobernador de la Coru
ña nombró un Delegado de su Autoridad pa
ra que girase una visita de inspección á la 
Administración muninipal de Somozas, de la 
que aparece: que no se acuerda la distribu
ción mensual de fondos: que no existen ex
pedientes de nombramiento y constitución 
de la Junta municipal, ni de la Junta de Aso
ciados á que se refiere el art. 36 de la ins
trucción de Consumos; que los padrones de 
vecinos no se ajustan á las prescripciones de 
la ley; que no se han formado ni publicado 
las listas electorales de Compromisarios para 
Senadores del presente año; que se dejaron de 
incluir en los alistamientos de quintas en que 
correspondía á cinco mozos, dos de ellos de 
veinticuatro y venintiséis años, hijos del Al
calde, y si aparecen incluidos en el formado 
el 5 de Enero corriente, no lo ha sido con la 
clasificación á que se refiere el núm. l.° del 
lift. 30' de la ley; que se excluyó del alista
miento en el reemplazo de 1895 al hijo del 
Concejal Sr. Suaces; que al Maestro D. Fran- í 

cisco Pérez se le dió posesión de la Escuela 
que desempeñaba con infracción del art 32 
de la ley de Reemplazos; que no se formaron 
repartimientos vecinales ni listas cobratorias 
para cobrar los déficits de vatios presupuestos 
municipales, sin embargo de lo cual aparecen 
recaudadas las cantidades que debían ser ob
jeto de tales repartimientos; que por el Ayun
tamiento se han hecho varias exacciones ile
gales en el impuesto de consumos; que don 
Gregorio García Castro, que desempeña ó diri
ge la Secretaría, libra quintos indebidamente 
del servicio militar mediante ciertas cantida
des de dinero que exige de los interesados, 
y ha suplantado un mozo para librarlo corno 
corto de talla.

Los Concejales suspensos han tratado de 
desvirtuar los cargos formulados por el Dele
gado del. Gobernador, aunque sin resultado 
ninguno.

El Gobernador de la provincia, en vista 
del resultado de la visita de inspección, por 
providencia de fecha 23 de Enero pasado, acor
dó: primero, suspender en sus cargos al Al
calde, Tenientes y Concejales que componen 
la Corporación; segundo, nombrar en su lu
gar otros lautos ex Concejales con el carácter 
de interinos; tercero, sin perjuicio de lo que 
se resuelva por la Superioridad, deducir el 
correspondiente testimonio de los cargos que 
resultan contra D. Gregorio García Castro 
para remitir al Juez de instrucción del parti
do, con el fin de que proceda á lo que haya 
lugar en justicia; cuarto, llamar la atención 
de la Comisión provincial para que al ocupar
se del expediente de alistamiento verificado 
por el Ayuntamiento de Somozas para el reem
plazo del Ejército del presente año, procure 
que se cumpla, respecto de los mozos Santos 
José Freine, José Freine, Francisco Pérez Fer
nández y José Freine Mosteirue, lo determi
nado en el art. 30 de la vigente ley de Reem
plazos, así como también, para que acuerde 
lo oportuno en cuanto al Baltasar Suaces, que 
fué excluido indebidamente al rectificarse el 
alistamiento por la Corporación en 1894;.quin
to, encargar al nuevo Ayuntamiento que, 
una vez constituido en la forma que determi
na la ley Municipal, proceda sin levantar- 
mano á cumplir con lo que dispone el art. 25 
de la electoral de Senadores, é instruir los
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po Gil Terradillos; que estas dedaraeiones se 
Tundabati en que el censo no pertenecía al Es
tado, sino al patrono de las capellanías cita
das, y por lo tanto, aquel no tenía facultades 
;])ara otorgar redención, y que para la venta, 
ni se solicitó la licencia del demandante, ni 
se le ofreció por él tanto, ni se le pagaron los 
réditos vencidos, ni se le entregó la copia del 
segundo contrato, ó sea del reconocimiento y 
demás condiciones, y demás para que en todo 
caso se pagasen al actor los réditos vencidos, 
que ascendían á 3.696 reales, cuando se cele
bró el segundo acto de conciliación en 29 do 
Marzo de 1892, por los veintiocho años trans
curridos desde Natividad de 1863 á igual fe
cha de 1891 y además los vencidos después y 
que vencerán, á razón de 132 reales anuales; 
y por último, que se otorgue la' escritura de 
íraconocimiento de dicho censo, libre de gas
tos con imposición de las costas, gastos é in
tereses de la mora, á la parte demandada:

Que entre las condiciones establecidas en 
la escritura de redención del censo otorgado 
por el Estado, hay una por la que la Hacien
da pública se obliga á la evicción y sanea
miento de la redención del censo expresado:

Que emplazados los dos demandados, por 
da representación de Torres Alonso se promo
vió artículo de previo y especial pronuncia
miento, para que se declarara no estar el de
mandado obligado á contestar á la demanda 
mientras no se hiciera la reclamación guber- 
•nativa previa, toda vez que en la demanda 
estaba interesada la Hacienda pública., y por 
el otro demandado López Zarzuelo se solicitó 
del Juzgado se citara de evicción al Torres 
Alonso; que sustanciado el artículo previo, 
fué desestimada la excepción dilatoria alega
da, y se mandó contestar á la demanda:

Que en escrito de 13 de Febrero de 1894, 
D. Vicente Torres Alonso solicitó del Juzgado 
que se notificara al Estado la demanda inter
puesta, entendiéndose esta diligencia con el 
Delegado de Hacienda de la provincia de Va- 
Dadolid, como representante de la misma, y 
en providencia de 17 dei propio raes se man
dó citar de evicción en esta demanda al Abo
gado del Estado, representante del mismo en 
íiquella provincia:

Que personado en autos el Abogado del Es
tado, y tenido por parte en los mismos, se sus

pendió el curso de la demanda hasta que ele
vase la consulta prevenida por Real decreto 
de 16 de Marzo de 1886 á la Superioridad, y 
recibiese instrucciones do la misma, para con
testar á la demanda:

Que contestada por la representación del 
Estado, lo fué con la pretensión de que se de
sestimara, declarando el Juzgado que no era 
de su competencia la resolución que en ella se 
interesaba, por haberse de apurar prevíamen- 
te la vía gubernativa, á cuya jurisdiction 
correspondía ent-inder en la materia á que se 
contraía, en conformidad á lo que establece la 
regla 7? del artículo 533 de la ley de Enjui
ciamiento civil y demás disposiciones que in
vocaba, y, en todo caso, declarar que el Esta
do en manera alguna podía responder de la 
evicción y saneamiento, sin que previamente 
se apurase la vía gubernativa:

Que en virtud de instrucciones recibidas de 
su superior jerárquico, el Abogado del Estado 
acudió al Gobernador civil de la provincia pa
ra que esta Autoridad requiriera de inhibición 
al Juzgado, como así lo hizo, de acuerdo .con la 
Comisión provincial, fundándose: en que en 
la demanda deducida por el Conde de Peña- 
florida contra D. Vicente Torres y D. Ramón 
López, se solicitaba bv nulidad de una es
critura de redención de un censo, verificada 
por el Estado, en cumplimiento de lo preve
nido en las leyes desamortizadoras, alegando 
para ello que el censo redimido pertenecía á 
ciertas capellanías, cuyo patronato ejercía el 
demandante; en que la Administración obra
ba en materia de desamortización como poder 
del Estado para la ejecución de las leyes que 
á la misma se refieren, siendo de su exclusiva 
competencia todo lo relativo á la venta y ad
ministración de los bienes desamortizados, y 
á los incidentes sobre validez ó nulidad de 
sus actos en este orden, según declaraciones 
expresas de las leyes de Contabilidad de 
1850 y 1870, determinando el art. 15 de esta 
última, que también corresponderán al orden 
administrativo la venta y administración de 

. los bienes desamortizados y propiedades del 
Estado, así como que las contiendas que sobre 
incidencias de subastas ó de arrendamientos- 
de los mismos bienes ocurran entre el Estado 
y los particulares que con él contrataron, se 

^ventilarán ante las Corporaciones, y con su-
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■xíxpedientes oportunos para conseguir el rein
tegro á la Caja municipal de las cantidades 
que no hubiesen tonillo ingreso, en la misma 
por consecuencia de los contratos de arriendo 
íle las especies sujetas al impuesto de consu
mos, realizados en los años do 1892 á 96, lo 
propio que de los sueldos del ex Secretario 
1). Gregorio García Castro, .correspondientes 
á las épocas en que desempeñó dicho cargo, 
siendo á la vez Maestro de la Escuela de ni
ños del distrito.

. La Subsecretaría de ese Ministerio consi- 
derajustificada la providencia de suspension.

Ahora bien: de la visita de inspección 
girada por el Delegado dei Gobernador de la 
Coruña á la Administración municipal de 
Somozas aparecen contra su Ayuntamiento 
cargos de verdadera gravedad, que prueban 
hasta la evidencia el abandono extraordinario 
en que aquella administración municipal se 
halla, del cual son responsables sus Concejales.

Pero como entre los cargos mencionados 
hay algunos, como los relativos á quintas, 
entre otros, que revisten, á juicio de la Sec
ción, caracteres de delito;

La Sección, pues, circunscribiendo su 
informe al punto concreto de la suspension, 
í?pina que procede confirmar la providencia 
del Gobernador de la Coruña, por la que sus
pendió al Ayuntamiento de,Somozas,.y pasar 
el tanto de culpa á los Tribunales.»

•.Y conformándose S. M. el Rey (Q-. D. G.) 
yen s.u. nombre la Reina Regente del Reino 
con el preinserto dictamen, se ña servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con. devolu
ción del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1896. 
Cos-Gayon.—Si'. Gobernador civil de Coruña.

{G-aesta del 9 de Febrero de 1896.)

Sección, cuarta..

GOBIERNO CIVIL DE LÂ PROPICIA DE VALLADOLID.

MONTES PÚBLLGOS,

El día 2 del próximo Marzo y hora de las 
4oce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Nava del Rey y con asistencia de 

un funcionario del ramo dé montés la subasta 
segunda para el aprovechamiento de la corta 
de 1.800 pinos en el monte titulado Común y 
Escobares, perteneciente al. pueblo de Nava, 
del Rey, bajo el tipo de 3.000 pesetas; hallán
dose. á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han 
de regir la mismayel citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Febrero de 1896.—El Go
bernador, Baron de Alcahalí.

--------'j^JVJV'W' /k/v^yw’-----

Núm. 448.

Alcaidia constitacíonai de 
Sahelices de Mayorga.

Terminado el padrón industrial de este dis
trito para la matrícula de 1896 á 1897, g» 
anuncia ai público por término de quince días 
para que se presenten las reclamaciones lega
les que cada cual tenga por conveniente ex
poner en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
pues pasado dicho plazo serán desestimadás-.

Lo que se hace saber por medio del presen
te en conformidad á las reales disposiciones.

Sahelices 15 de Febrero de 1896.—El Al
calde, Mariano del Amo.—El-Secreta vio, Juan 
Peláez.

NúM. 446.

Ayuníamiento constitucional d® 
■^iana de Gega.
Añod,elS9G.

Lista de los individuos, de Aynnumient© 
de esta villa y cuádruplo de contribuyentes 
vecinos que tienen derecho á votar compro
misarios para Senadores, formada en cumpli
miento del art. 25 de la ley electoral do 8 de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento..

D. Severiano Diaz Sanz
Juan Fadrique de Frutos
Simon Caballero. Perez
Valentin Gerbolés Diaz

Señores contribuyentes.

D. José Rodriguez Moras 
Ventura Lesmes Diaz
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LSTIN OFICIAL. Y para qu9 tenga efecto pongo 
la presente visada y sellada por el Sr. Alcalde 
en Alcazarén á 19 de Febrero de 1896.—Mar
tin (íimenez,Secretario.—*7.” B?, El Alcalde, j 
Salustiano Ruiz.

tas, para que por conducto de dichas autori
dades lleguen á poder de los interesados.

En las mencionadas relaciones, sólo se in
cluirá á los individuos que no hayan servido 
en cuerpo activo.

Valladolid 20 de Febrero de 1896.t-EI Co
ronel, Federico Plaza.

NuM. 451.

Zona de reciaíamicnto te lallaiolU, níui. 30.
Sección sexta.

Dispuesto por Real orden fecha 4 del ac- 
'tual el licénciamiento de los individuos del 
reemplazo de 1884, á medida que vayan cum- 
pliendo los doce años de servicio., á contar de 
la fecha de su ingreso en Caja,los señores Al
caldes de los Ayuntamientos pertenecientes á 
la demarcación de esta Zona, se servirán re
mitirme á la mayor brevedad posible relación 
nominal de los reclutas de dicho reemplazo 
que tengan su residencia en el respectivo tér
mino municipal, acompañando á dicha rela
ción los pases que deben tener los individuos 
con objeto de remitirles las licencias absolu

EXTRAVIO.
Desde el día lO del corriente mes se ha 

extraviado una perra mastina, atiende con el 
nombre de Leoría, sus señas son: pelo largo 
entre rojo y pardo, en el lomo más rojo, las 
orejas cortadas, siendo una más larga que la 
otra, una gran cicatriz en el hocico, losldientes 
y colmillos están algo podridos ó careados, en 
el costado izquierdo tiene una berruga.

La persona que sepa su paradero lo avisará 
á Eduardo Valenti, calle de,Platerías, núme
ros 9 y 11, segundo, que además de las gracias 
dará una gratificación.

Talón núm. *75.

Núm. 418.

ÍÍmI ,l DÍS1 oSlSTES 5 US « 11 JU11ES » E1111iM11 ». i? inn IlEFEÍilUíl BE 18«.

¿ielacion circunstanciada de las compras de artículos de inmediaio consumo verificadas en la
Í7idicada quincena. '

Día. KOIBRB DEI VENDEDOR. Vecindad. Cia.se del artículo.
CANTIDAD

Qs. métricos.

Precio de laj 
unidad 

del artículo

Pesetas

IMPORTE.

Pe,setas Cís

13 Sres. Hijos de Gamboa. , Valladolid Paja 1500 3‘90 585015 D. Manuel Valls................... Idem Cebada 650 20‘96 1362415 Juan Domingo Echevarría Idem Leña 200 2‘70 540 ’15 Sres. Jalón y Gallo. .. . Idem Hahúna de l.“ 
para pan de 

Hospital 24 30 720

Valladolid 15 de Febrero de 1896.—El Administrador, Franco Alvarez.—V.® B.®, el Co 
misario de Guerra Interventor, Federico Strauch.

VArLADOLID: 1896,—Lup. del Hospicio provincial.
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Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con- 
fticto, que lía seguido sus trámites.

Visto el art. 15 de la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de la Hacien
da de 25 de Junio de 1870, según el cual tam
bién corresponderá al orden administrativo 
la venta y administración de bienes desa
mortizados y propiedades del Estado., Las 
contiendas que sobre incidencias de subastas 
ó arrendamientos de los mismos bienes ocú-. 
rran entre el Estado y los particulares que 
con él contrataron, se ventilarán ante las 
Corporaciones, y con sujeción á los trámites 
que dispongan las leyes é instrucciones que 
regulan estos servicios.

Las cuestiones sobre dominio ó propiedad ,, 
cuando lleguen al estado de contenciosos, pa
sarán á los Tribunales dejusticia á quienes 
corresponda;

Visto el núm. 2.°, art. 4.” de la ley de 13 
de Septiembre de 1888, que dispone no corres
ponderán al conocimiento de los Tribunales 
de lo Contencioso administrativo las cuestio
nes de índole civil y criminal pertenecientes 
á la jurisdicción ordinaria ó á otras jurisdic
ciones especiales. Se considerarán de índole 
civil y de la competencia de la jurisdicción 
ordinaria las cuestiones en que el derecho 
vulnerado sea de carácter civil, y tambien 
aquellas que emanen de actos en que la Ad
ministración haya obrado como persona jurí
dica, ó sea como sujeto de derechos y obliga
ciones:

Visto el Real decreto de 22 de Noviembre 
de 1890, recaído á consecuencia del recurso 
extraordinario de revision interpuesto por el 
Fiscal del Tribunal Contencioso administra
tivo, contra una sentencia de dicho Tribunal:

Visto el art. 5.“ del reglamento reformado 
para la aplicación de la ley de lo Contencioso- 
administrativo de 22 de Junio de 1894, que 
establece que no se reputará comprendido en 
el primes caso del párrafo segundo, número 

■2.® del art. 4.® de la ley, el derecho que con- 
•sidere lesionado por resoluciones de la Ad- 
'ministración sobre inteligencias, rescision y 
-efectos do las ventas y arriendos de bienes 
sujetos á la desamortización, materia que está 
4»tribuída á la Administración:

Considerando:
1 ." Que la presonte contienda de compe

tencia se ha suscitado con motivo de la de
manda promovida por el Conde de Penañori- 
da, para que se declare nula la escritura pú
blica otorgada por el Estado de la redención 
de un censo constituido sobre una casa sita en 
Medina del Campo, a favor de una capellanía 
fundada en la iglesia de las Agustinas Reco
letas de aquella villa, y para que se declare 
nula también la escritura de venta que en 
concepto de libre de todo gravamen otorgó 
Don Vicente Torres Alonso, como dueño delà 
expresada finca, en favor de D. Ramón López 
Zarzuelo:

2 .® Que por lo tanto la cuestión que se 
plantea en el pleito incoado ante los Tribuna
les de justicia, es una verdadera incidencia 
de la venta ó redención del referido censo, he
cha por el Estado, y tratándose de bienes cu
ya adjudicación no se ha reclamado por el ac
tor como pertenecientes á un patronato real 
de legos ó capellanía familiar con cargas pia
dosas, es indudable que dicho censo estaba 
comprendido entre los bienes eclesiásticos 
sujetos á las leyes desamortizadoras, y, por 
tanto, las incidencias que de la redención de 
aquel censo puedan surgir, caen dentro de la 
competencia de la Administración, á tenor de 
las disposiciones legales antes citadas:

3 .® Queapartedequelajurisprudenciacons- 
tante. viene en tal sentido aplicando las leyes 
desamortizadoras, las dudas que después pu
dieron surgir al publicarse la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888 quedaron desvanecidas desde 
que se dictó el Real decreto de 22 de Noviem
bre de 1890 resolviendo un recurso extraordi
nario de revision, interpuesto contra una sen
tencia del Tribunal de lo Contencioso adminis
trativo, y despues de publicado el reglamento 
reformado de 22 Junio de 1894 para la aplica
ción de la referida ley de 13 de Septiembre de 
1888, que atribuyeron al conocimiento de la 
Administración tales cuestiones, toda vez que 
aquella, en la aplicación de las leyes desamor
tizadoras, no obra como persona jurídíca, ó sea 
como sujeto de derechos y obligaciones, sino 
como poder del Estado:

Conformándorae con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey
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